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MEMORIA DESCRIPTIVA
El objeto de la presente solicitud de Modelo de Uti 

lided se refiere a "DISPOSICION PERFECCIONADA CONTRA IN­
CENDIOS APLICABLE A TODO TIPO DE EDIFICIOS" que aporta - 
fundamentales características de novedad y eficacia oona 
titutivas de notables ventajas en oasos de inminente —  

emergencia.
Es constante preocupación de los técnicos en la 

construcción de edificios, dotar a los mismos de los me­
dios necesarios pera la evacuación rápida de sus ocupen- 
tes en caso de siniestro por incendio, adoptando al efeo 
to diversos sistemas de variable efioienoia, que en los 
momentos críticos pueden incluso resultar impracticables 
por la rapidez de la propagación del fuego, ecumuleción 
de gases o aglomeración de personas en determinados pun­
tos clave, hechos que con frecuencia acaecen pese a to­
das las previsiones conocidas hasta ahora.

Como es sabido, en multitud de*casos los edificios 
son construidos en forma contigua y a un mismo nivel, in 
cluso tomando en consideración sus plantas respectivas, 
bien porque el terreno en que se han de apoyar es de con 
formación llana o porque se busque la nivelación unifor­
me de sus plantas en razón de una mejor estética o fina­
lidad practica, y a estos casos concretos se enfoca espe 
cielmente la disposición perfeccionada contra incendios 
aplicable e todo tipo de edificios que propugnamos.

La posibilidad de edopción de la invención que vamos 
a comentar no exige más requisito que el acuerdo previo 
de loa propietarios de edificios colindantes para la rea 
lizeoión común de tal disposición, caso de que no perte-
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nazca al mismo propietario.
Consiste, pues, eata disposición perfeccionada en - 

la construcción de zonas de peso desde ceda una de las - 
habitaciones periféricas de un edificio hasta cada una - 
de laa correspondientes en los edificios colindantes, —  

siendo conveniente distribuirles del mismo modo en' cada 
una de las plantas del edifioio a fin de que sus habitan 
tes se identifiquen con la exacta localización de dichas 
zonas, las cuales serán oerr^des por tabiques medianeros 
adecuados para que en el momento de producirse el sinies 
tro pueda procederse al derribo de loe mismos y salir al 
exterior por los huecos respectivos a través de los edi­
ficios colindantes.

La formación de lae referidas zonas de p880 supone, 
por tanto, la previsión de huecos en los muros medianeros, 
con dimensiones adecuadas, cerrados por los tabiques co­
mentados en el p'rrafo precedente, sin que ello implique 
en absoluto prescindir de la inclusión de las conocidas 
cámaras de aire de aislamiento o la aplicación del mate­
rial correspondiente pera el aislamiento térmico y/o —  

acústico exigido.
La descripción detallada que sigue la referimos a - 

la única figura adjunta en la que a título de ejemplo y 
sin carácter limitativo alguno, por tanto, aa ha repre­
sentado la forma de realización que consideremos preferí 
ble en la disposición preconizada.

Según dicha figura, que representa una sección el - 
medio de las habitaciones correspondientes de dos edifi­
cios contiguos, observemos el espacio vertical -1- o jun 
ta de dilatación, divisoria de los respectivos muros co-
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lindantes, el hueco -2- de las zones de paso, previstas 
con altura y anchura suficientes pera su finalidad, y —  

los tabiques medianeros - 3- y -3 '-, rompibles en ceso de 
inoendio, con lo que se ponen en comunicación las respeo 

5 . tivas habitaciones periféricas de cada planta.
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Hecha la descripción del presente invento lo que se 
declara como no divulgado ni practicado en Esppña com­
prende les reivindicaciones siguientes:

1. - Disposición perfeccionada contra incendios epli 
cable a todo tipo de edificios, que se caracteriza por­
que para su formación, se he previsto la construcción de 
zonas de peso desde ceda una de las habitaciones perifé 
rices de un edificio hasta cada una de les correspondían 
tes en los edificios colindantes, distribuidas del mismo 
modo en ceda une de les plantes del edificio, cerradas - 
por tabiques medianeros apropiados, de modo que en el mo 
mentó de producirse el siniestro se procederá al derribo 
de tales tabiques, siendo accesible el exterior a tra—  

ves de dichos edificios colindantes.
2. - Disposición, según la reivindicación anterior, 

que se caracteriza porque le formación de dichas zonas - 
de paso no impide en absoluto la disposición de las cono 
cides cámaras de aire de aislamiento, así como la aplica 
ción del material correspondiente para el aislamiento 
térmioo y/o ecústico exigido.

3. - DISPOSICION PERFECCIONADA CONTRA INCENDIOS APLI
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CABLE A TODO TIPO DE EDIFICIOS.
Según se deaoribe y reivindica en la presente Memo­

ria que conata de 5 hojes foliadas y mecanografiadas pop 
una sola oera y de 1 lámina-de dibujos.

5. Madrid, . 2 4 JUL.1979
D. JOSE DOMINGUEZ GONZALEZ

p.a.
JAME tSERM 0UY8#
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